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Una Defensoría a tu lado: 
acercando la  Institución a 
las personas

Este año, el Defensor del Pueblo andaluz (dPA) celebra 
40 años desde que se creó la Institución en nuestra Co-
munidad Autónoma. Desde su creación, un 1 de diciem-
bre de 1983,  viene trabajando para acercar la labor de 
la Institución de garantía y defensa de derechos a toda 
la ciudadanía que vive y se relaciona con las adminis-
traciones públicas andaluzas. 

Andalucía, con una superficie de 87.599 km², es la se-
gunda comunidad autónoma más grande de España, 
detrás de Castilla y León, pero es la primera por pobla-
ción, 8.584.147 habitantes según el INE a 1 de enero de 
2023. Estamos organizados en ocho provincias, 66 co-
marcas  y 785 municipios.

Andalucía es diversa. Junto a grandes núcleos de po-
blación conviven pequeños municipios alejados de las 
capitales de provincia, con pocas comunicaciones e in-
fraestructuras y escasos servicios públicos.  

Desde su inicio, el Defensor del Pueblo Andaluz ha 
querido estar presente en todo el territorio andaluz y 
escuchar a toda la ciudadanía pero la extensión de An-
dalucía y la idiosincrasia de su población nos hace difícil 
cumplir esa misión. 

En la presentación del Informe Anual de 1986 un par-
lamentario de uno de los partidos representados en 
la Cámara andaluza ya decía que “constituía un dato 
constatable que la institución del dPA era una perfecta 
desconocida para la inmensa mayoría de los andalu-
ces y que de aquellos que  han oído su nombre, muy 
pocos conocen cuál es su cometido y cuál es su función. 
Es preciso por tanto, acercar la institución al pueblo, 
intensificando la difusión de su existencia y compe-
tencias en todas las capas sociales y en todas las áreas 
geográficas de la Comunidad Autónoma andaluza, 
fundamentalmente en aquellas capas populares y 
en aquellas áreas geográficas más deprimidas o más 
subdesarrolladas. Y esto se lleva a cabo a través, tanto 
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de la utilización de los medios de comunicación social, 
como  de los viajes, visitas e intervenciones en actos de 
todo tipo; es decir, todo aquello que pueda contribuir 
a que haya un acercamiento, una intensificación del 
conocimiento por parte del pueblo de lo que es y de 
lo que significa la institución del Defensor del Pueblo 
Andaluz”.  

Desde su creación, la Institución siempre ha querido es-
tar más presente en el conjunto de la sociedad andaluza 
y sus territorios, pero desgraciadamente sólo tiene sede 
física en la capital de la comunidad y aunque intenta 
que la ciudadanía pueda contactar con ella a través de 
todos los medios: telefónicos, internet, redes sociales, 

etc. Consciente de que falta mucho por llegar a todos 
los territorios y a todas las personas. 

Y no han sido pocos los avances y cambios desde 1983. 
En aquellos primeros años de los inicios de la democra-
cia en España, esta institución ha intentado caminar  a 
la par de la ciudadanía a la que defiende. Y ha pasado 
de ser considerada un buzón de quejas, como algunos 
la llamaron, a constituir la defensa de los derechos hu-
manos en cualquier parte del mundo, desde Andalucía. 

Hoy día creemos que nuestra institución es conocida, 
valorada y utilizada por los andaluces y andaluzas. Si 
bien es cierto que compartimos en parte esa reflexión 
de la necesidad de estar más involucrados con la ciu-
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dadanía, también queremos ofrecer nuestros servicios 
de una manera más directa y asequible a toda la ciu-
dadanía. 

La evolución del número de consultas así lo manifiesta: 
hemos pasado de tener 245 consultas en el inicio de la 
oficina de información, cuando la mayoría de ellas eran 
presenciales, a las más de 16.000 consultas de este 
último año, en las que ya un importante número son 
por vía electrónica y, comparativamente, se han redu-
cido las presenciales.

AÑO CONSULTAS

1993 245

1996 2.710

2000 4.490

2005 6.594

2010 9.082

2015 9.343

2018 13.117

2020 16.828

2023 15.583

Desde que tomó posesión el actual Defensor del Pue-
blo Andaluz, durante el sexto mandato de la Institución, 
expuso la necesidad de acercar la Institución a la ciu-
dadanía e  intensificar fórmulas de participación con 
colectivos y organizaciones sociales en la defensa del 
interés público  mediante una presencia más intensa 
en las provincias, junto con la creación de foros par-
ticipativos y el desarrollo de una adecuada política de 
comunicación.  

Así, en el año 2015 se potenció la Oficina de Atención 
e Información, figurando entre sus cometidos el de  
promover la presencia de nuestra Institución en todo 
el territorio andaluz, desarrollando un plan de visitas 
institucionales a comarcas y localidades andaluzas.  

Igualmente, en la Estrategia del Defensor del Pueblo 
Andaluz 2021-2024 se establece la necesidad de incre-
mentar la cercanía a la ciudadanía. Para ello se ha desa-
rrollado un plan de visitas a las comarcas de Andalucía. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/visitamos-tu-ciudad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/visitamos-tu-ciudad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/estrategia-del-defensor-del-pueblo-andaluz-2021-2024
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/estrategia-del-defensor-del-pueblo-andaluz-2021-2024
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Desde que la Defensoría andaluza inició el programa 
de visitas a las comarcas andaluzas ha realizado 55 vi-
sitas, con presencia en todas las capitales de provincia 
de Andalucía con los siguientes objetivos:

1. Acercar la institución a la ciudadanía

2. Estrechar relaciones con el movimiento asociativo

3.  Escuchar a los Servicios Sociales comunitarios

Unas visitas que persiguen, por tanto, intensificar el 
papel de la Institución como receptora de las inquietu-
des ciudadanas y sociales. Para ello es necesario llegar 
de mejor forma a toda la población por lo que es clave 
aumentar la presencia de la Institución en el territorio, 
sobre todo en las zonas más despobladas, que es don-
de se dan las mayores carencias de servicios públicos 
básicos y de acceso a recursos comunitarios. 

Dentro de esta estrategia es importante que el dPA se 
haga presente y visible en todo el territorio andaluz, 
aumentando  su capacidad y cobertura de atención de 
cara a desarrollar su misión. 

Más allá de la problemática concreta expuesta en cada 
visita, los desplazamientos de la Oficina de Información 
y Atención a la Ciudadanía permiten a la Institución co-
nocer de primera mano las carencias y las inquietudes 
de los municipios y comarcas visitadas y la percepción 
y la valoración que tienen los habitantes de la zona de 
las administraciones con las que se relacionan. 

La facilidad para acceder a la Institución del Defensor 
del Pueblo andaluz por diferentes canales (teléfono, 
correo postal, correo electrónico, formulario web, re-
des sociales, etc.) convive con la necesidad de muchas 
personas de tratar sus problemas personalmente, ser 
escuchadas sin filtros tecnológicos y sin tener que efec-
tuar largos desplazamientos para tener este cara a cara. 

Aunque las nuevas tecnologías están al alcance de sec-
tores muy amplios de la población, constatamos que 
quedan otros, sobre todo personas mayores y personas 
en el umbral de exclusión social, que continúan necesi-
tando y pidiendo un trato personalizado y directo. 

En las recientes visitas el equipo de la Defensoría ha 
comprobado que muchas personas que se han acer-
cado a su sede itinerante, no hubieran hecho uso de la 
Institución si no es gracias a haberse desplazado a su 
municipio. 



ÍNDICE

4. Eje Justicia y Cultura de paz

90

En algunas localidades la presencia de la Oficina de 
Atención Ciudadana del dPA ha superado en un día 
el número de personas de esos municipios que se han 
dirigido al Defensor en toda la vida de la Institución. Por 
ejemplo, en nuestra visitas a la comarcas de La Alpuja-
rra o del Poniente almeriense, los habitantes de ambas 
zonas apenas habían tramitado 80 quejas en los últi-
mos 30 años ante la Oficina del Defensor del Pueblo 
Andaluz (y no precisamente porque no tengan motivos 
de queja).

Las visitas realizadas han sido las siguientes:

 ▷ Almería: 5 visitas. Almeria capital, Comarca de Valle 
de Almanzora y los Vélez, Olula del Río y Poniente 
de Almería (El Ejido y Roquetas).

 ▷ Cádiz: 11 Visitas. San Fernando y Chiclana, Rota, 
Sanlúcar de Barrameda,  Cádiz capital, Medina 
Sidonia, Barbate, Conil, Villamartin, Arcos de la 
Frontera y Jerez de la Frontera.
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 ▷ Córdoba: 8 visitas. Valle de los Pedroches (Hinojosa 
del Duque y Pozoblanco);   Comarca Subbética 
(Lucena); Campiña Este (Baena); Valle Alto (Montoro) 
y Medio del Guadalquivir (La Carlota); Valle del 
Guadiato y Córdoba capital.

 ▷ Granada: 7 visitas. Granada capital;  Alpujarras 
(Órgiva); Loja; Guadix;  Baza y Comarca de la Costa 
Tropical (Motril) y Valle de Lecrín (Dúrcal).

 ▷ Huelva: 7 visitas. Sierra de Aracena (Cortegana y 
Aracena); Huelva capital; El Andévalo (Puebla de 
Guzmán);  Cuenca Minera (Minas de Riotinto) y 
Huelva Occidental (Ayamonte y Lepe).

 ▷ Jaén: 5 visitas: Comarca de Segura y las Villas (La 
Puerta de Segura y Villacarrillo); Comarca de la 
Loma (Baeza); Jaén capital, Sierra Morena (Linares).

 ▷ Málaga: 7 visitas. Comarca de la Axarquía (Vélez-
Málaga); Sierra de las Nieves (O jén); Ronda; 
Algatocin; Casares; Antequera y Málaga.

 ▷ Sevilla: 5 visitas. Comarca de Sierra Norte (Cazalla 
y Constantina);  Écija; Morón;  Marchena y Osuna.    

El Defensor en su visita a la Alpujarra manifestaba: “Me 
parece muy importante que la ciudadanía de cada 
provincia identifique al Defensor y que ese encuentro 
no sea a través de un papel, sino a través del rostro 
humano. Que yo perciba la sensibilidad, la importancia 
y la gravedad de lo que me plantean. Eso hace que la 
oficina funcione de forma mucho más eficaz”. “ Yo no 
quiero tener un papel en las manos, sino conocer el 
rostro que está detrás de ese papel y para eso tengo 
que salir a la calle, leer a la gente, verla y sentirla”.

 En dichas visitas, también  ha mantenido reuniones 
con más de 500 colectivos y asociaciones provin-
ciales y locales que se ocupan de diversas materias: 
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asociaciones de familiares de enfermos de Alzheimer, 
asociaciones de Inmigrantes, asociaciones de vecinos, 
asociaciones de Padres y Madres, asociaciones Pro De-
rechos Humanos, asociaciones contra las Drogas, aso-
ciaciones de Mujeres, Cruz Roja, Cáritas, asociaciones 
de personas con discapacidad, asociaciones contra el 
Cáncer, de Enfermos Mentales, asociaciones de Afec-
tados por Enfermedades Raras, Personas sin Hogar, 
Plataformas en Defensa de la Educación, de Sanidad, 
Asociaciones de Ciclistas, Ecologistas, etc. 

Durante esos desplazamientos, tiene la oportunidad de 
contactar directamente con las personas que forman 
parte de ese tejido asociativo y social; conocer en prime-
ra persona la problemática y los retos de dichos colec-
tivos, así como los programas que están desarrollando. 

La valoración realizada sobre estas visitas a las comar-
cas y la presencia personal del Defensor en muchas de 
ellas ha sido muy positiva y creemos que servirá para 
conseguir el objetivo planteado de favorecer la parti-
cipación ciudadana, promover un diálogo constante 
entre la Institución y sus grupos de interés, especial-
mente agentes sociales y asociativos y la ciudadanía en 
general. 

Igualmente, en cada visita, se ha prestado mucha aten-
ción a los Servicios Sociales Comunitarios: en todas las 
reuniones con el colectivo de trabajadores y trabajado-
ras sociales de cada lugar el Defensor destaca la impor-
tancia de los Servicios Sociales como primer punto de 
encuentro con la ciudadanía. En las 55 visitas realizadas 
a las distintas comarcas de Andalucía, se ha reunido 
con más de 1.300 personas. 

Han sido 40 años poniendo voz a los sin voz, a las per-
sonas que no pueden acceder a la plenitud de sus de-
rechos. Queremos escuchar, atender y proteger a 
aquellas personas que a veces no son escuchadas 
debidamente por la administración: hacer posible el 

pleno disfrute de los derechos a todas las personas en 
el marco de un estado social y democrático de derecho 
que permita ir reduciendo las desigualdades y las situa-
ciones de injusticia social.
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